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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000002-12
Enmiendas al articulado presentadas por el Procurador D. Juan Pablo Fernández Santos 
(PODEMOS-IU-AV), perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2023.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su reunión 
del día 24 de noviembre de 2022, ha admitido a trámite las enmiendas al articulado presentadas 
por los Procuradores y los Grupos Parlamentarios de la Cámara al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2023, PL/000002.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y 
León por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 1
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.06.912C01.64001.0 150.000 01.08.941A02.46083.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuación para la depuración de aguas en las localidades del Parque Natural de 

Arribes del Duero en la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 2
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7600K.0 300.000 01.08.941A02.7600K.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Contribución al servicio de bomberos de Segovia para refuerzo personal.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 3
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 250.000 01.08.941A02.46083.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Convenio con el Ayuntamiento de Guardo para la retirada de amianto de la cubierta y 

reforma de la infraestructura del campo de fútbol municipal “La Camareta” de Guardo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 4
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 400.000 01.05.912E01.22706.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Estudios técnicos y análisis de gestión del CTR de San Román de la Vega.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 5
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 3.000.000 01.08.941A02.7600K.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de fondos de cooperación local dirigidos a ayudas de coexión territorial.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 6
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 3.000.000 01.08.941A02.46083.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de partida de fondos de cooperación local dirigidos a entidades locales.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 7
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 1.000.000 01.08.941A02.46059.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de partida de fondos de cooperación local para entidades supramunicipales.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 8
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 7.000.000 01.08.941A02.46083.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Financiación para hacer frente a la crisis económica derivada de la covid-19 y de las 

consecuencias de la guerra en Ucrania en la Comunidad Autónoma.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 9
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 550.000 01.08.941A02.7601T.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Línea de financiación para el nuevo cuartel de la Policía Local de Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 9931

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 10
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 600.000 01.08.941A02.46083.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de subvención para la promoción del autoconsumo local en municipios menores.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 11
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.08.941A02.7601T.0 2.000.000 01.08.941A02.7601T.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la financiación para el Consejo Comarcal de El Bierzo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 12
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
01.12.231B08.4803I.0 250.000 01.12.231B08.4830I.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo del Plan para la Ciudadanía Castellana y Leonesa en el exterior. Aumento 

de actuaciones y financiación.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 17
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 200.000 02.10.422A02.64900.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Centro logístico de transporte y mercancías en Arévalo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 18
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 1.500.000 02.10.422A02.64900.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reindustrialización Segovia y modernización de polígonos industriales.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 19
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 300.000 02.10.422A02.780c6.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con entidades locales para facilitar el acceso a las telecomunicaciones 

(TDT, telefónica, internet...) en la provincia de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 20
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 100.000 02.10.422A02.64900.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de dinamización económica en la Sierra de Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 21
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 600.000 02.10.422A02.64900.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de empleo verde para la provincia de Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 22
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 500.000 02.10.422A02.780C6.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con ayuntamientos para facilitar el acceso a las telecomunicaciones en 

la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 23
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 200.000 02.22.467B05.76084.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Impulso de centros de incubadoras de Start Up en cada comarca de Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 24
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 100.000 02.10.422A02.64900.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo del Polígono Industrial de Torregamones (Generar acceso por carretera).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 25
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 345.000 02.01.923A01.62100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejoras en los polígonos industriales de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 26
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 700.000 02.22.422A02.77085.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de Fomento de la Economía Verde y la Economía Circular para la provincia de 

Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 27
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 500.000 02.10.422A02.780C6.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 28
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 400.000 02.10.422A02.780C6.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reactivación económica tras la crisis del covid-19 y la guerra de Ucrania.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 29
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 500.000 02.10.422A02.64900.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo de planes de reindustrialización comarcalizados para la provincia de 

Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 30
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.491A02.64500.0 120.000 02.10.422A02.64900.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de dinamización económica del polígono industrial de Arévalo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 31
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 1.000.000 02.22.422A02.77085.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reactivación económica en la provincia de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 32
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 1.000.000 02.22.422A02.77085.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de choque reactivación económica por la crisis del Covid-19 y la guerra de 

Ucrania para la provincia de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 33
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 1.000.000 02.10.467B01.74500.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Financiación a universidades públicas para I+D+I.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 34
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 600.000 02.01.923A01.62100.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejoras en el entorno minero de El Bierzo y Laciana.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 35
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 500.000 02.01.923A01.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo polígono industrial de Ircio en Miranda de Ebro. Conexión por carretera y 

ferrocarril.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 36
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 680.000 02.22.422A02.77085.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan dinamización económica y reindustrialización del entorno de Garoña.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 37
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 765.000 02.22.422A02.77085.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de financiación para el desarrollo del Parque Tecnológico de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 38
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.01.923A01.62100.0 1.000.000 02.01.923A01.62100.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejoras en los polígonos industriales de El Bierzo y Laciana.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 39
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.22.422A02.62100.2 600.000 02.10.422A02.780C6.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reactivación económica frente a la crisis del COVID-19.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 40
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.22.422A02.62100.2 6.000.000 02.22.422A02.76084.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aportacion de la JCYL a la Fiscalidad diferenciada en Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 41
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.22.422A02.62100.2 100.000 02.22.422A02.77085.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas directas al combustible para familias y autónomos (en contraposición a ayudas 

a empresas de venta de combustible).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 42
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.22.422A02.62100.2 1.204.000 02.10.422A02.64900.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reindustrialización y desarrollo económico de la provincia de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 43
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
02.22.422A02.62100.2  80.000 02.10.422A02.64900.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reindustrialización del Valle del Tiétar.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 44
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.64900.0 500.000 03.02.412A01.64900.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de la agricultura ecológica en la provincia de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 45
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.64900.0 500.000 03.02.412A01.64900.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayuda a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias en la provincia de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 46
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.03.414A01.76023.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayudas a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias en la provincia de Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 47
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.03.414A01.60101.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayuda a entidades para la mejora y desarrollo de infrestructuras agrarias en 

la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 48
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.04.412C01.76024.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayudas a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 49
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 700.000 03.04.412C01.76024.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de agricultura ecológica en la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 50
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 100.000 03.03.414A01.60101.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotación de 100.000 euros para arreglo de vías pecuarias en Benavente (Zamora).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 51
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 380.000 03.03.414A01.76023.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de agricultura ecológica en la provincia de Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 52
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 100.000 03.03.414A01.60101.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Modernización y mejora de la eficiencia del regadío en la zona del Alto Tormes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 53
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.03.414A01.60101.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayudas a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 54
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 200.000 03.01.412A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Elaboración de programas destinados al apoyo e información de Pymes en su transitar 

hacia la transformación verde.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 55
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803f.0 500.000 03.04.412C01.76024.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayudas a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 56
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 100.000 03.02.412A01.60101.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de la agricultura ecológica en la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 57
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.01.412A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y actuaciones de apoyo a la D.O. Arlanza.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 58
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.04.412C01.76024.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayudas a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 59
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.03.414A01.76023.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de agricultura ecológica en la provincia de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 60
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 600.000 03.01.412A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de promoción Capital Europea del vino Aranda de Duero.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 61
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 200.000 03.03.414A01.76023.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Implantación de la Escuela de Capacitación Agraria en Ciudad Rodrigo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 62
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 400.000 03.03.414A01.76023.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Nuevo edificio de la Unidad Veterinaria en Guijuelo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 63
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 150.000 03.03.414A01.76023.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de la agricultura ecológica en la provincia de Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 64
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 400.000 03.02.412A01.60101.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo y promoción de agricultura ecológica en la provincia de Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 65
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 1.000.000 03.03.412A01.7804K.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de financiación para la estrategia de la mujer rural.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 66
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.03.414A01.76023.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayudas a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 67
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 800.000 03.03.414A01.76023.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de agricultura ecológica en la provincia de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 69
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.04.412C01.76024.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de ayudas a entidades locales para la mejora y desarrollo de infraestructuras 

agrarias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 70
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 1.500.000 03.02.412A01.7701D.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y apoyo a las PYMES de ganadería extensiva, reforzando la transición 

generacional.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 71
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 200.000 03.04.412C01.76024.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Estrategia de dinamización de la lana en Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 72
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 500.000 03.02.413A01.770A2.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y línea de ayudas a pequeñas cooperativas del sector primario.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 73
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 380.000 03.03.414A01.76023.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de agricultura ecológica y la soberanía alimentaria en la 

provincia de Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 74
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
03.02.412A01.7803F.0 700.000 03.03.322C01.78074.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación de las líneas formativas de la Escuela de Capacitación Agraria en 

agroalimentario y lana.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 75
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.01.451B01.16000.0 150.000 04.02.261A02.66101.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Habilitar partidas para la rehabilitación de viviendas, buscando mejorar la accesibilidad 

y la eficiencia energética.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 76
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.01.451B01.16000.0 100.000 04.07.456B01.60101.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejora y ampliación de las instalaciones de la Oficina Comarcal de Medio Ambiente de 

Bermillo de Sayago.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 77
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.01.451B01.16000.0  60.000 04.08.456A01.67009.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de limpieza y mantenimiento en la senda del Duero (GR-14) a su paso 

por la Comarca de Sayago.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 78
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.01.451B01.16000.0 200.000 04.07.261B01.60101.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas de acceso a la vivienda para personas y familias vulnerables.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 79
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.01.451B01.16000.0 150.000 04.07.261B01.60101.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas para el acceso a vivienda para familias y personas en situación de vulnerabilidad 

económica en la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 80
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.01.451B01.16000.0 100.000 04.07.456B01.60101.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Proyecto de habilitación del Camino Natural del Tera (señalización, mantenimiento, 

limpieza y habilitación de espacios).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 81
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.01.451B01.64100.0 100.000 04.02.261A02.66101.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Habilitar partidas para la rehabilitación de viviendas, buscando mejorar la accesibilidad 

y la eficiencia energética.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 82
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A01.12100.0 100.000 04.02.261A02.66101.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Habilitar partidas para la rehabilitación de viviendas, buscando mejorar la accesibilidad 

y la eficiencia energética.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 83
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A01.76026.0 200.000 04.02.261A02.7800M.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas para personas y familias vulnerables para el acceso a la vivienda.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 84
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A01.76026.0 200.000 04.02.261A02.76039.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Parque de vivienda pública en Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 85
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.16000.0 150.000 04.02.261A02.66101.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Habilitar partidas para la rehabilitación de viviendas, buscando mejorar la accesibilidad 

y la eficiencia energética.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 86
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.64001.0 150.000 04.02.261A02.66101.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Acondicionamiento del Parque de viviendas en Zamora capital.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 87
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.66004.0  50.000 04.08.456A01.67009.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de mejora y mantenimiento GR-14 a su paso por Aranda de Duero y el 

resto de municipios donde se encuentra en mal estado.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 88
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.66004.0 250.000 04.02.261A02.66101.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejora del parque de viviendas de Salamanca capital.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 90
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.66004.0 100.000 04.02.261A02.66101.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Habilitar partidas para la rehabilitación de viviendas, buscando mejorar la accesibilidad 

y la eficiencia energética.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 91
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.66004.0  70.000 04.02.261B01.66101.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción del acceso al polígono industrial Nuestra Señora de los Ángeles en Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 92
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.66004.0 150.000 04.02.261B01.64001.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Realizar los trámites oportunos para la declaración de “obligación de servicio público” 

del corredor de cercanías Palencia-Valladolid-Medina del Campo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 93
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.76039.0 200.000 04.02.261A02.7800M.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas para acceso a la vivienda para personas y familias vulnerables.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 94
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.76039.0 120.000 04.08.456A01.76048.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de mejora y promoción Parque Natural Sabinares del Arlanza.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 95
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.76039.0 150.000 04.02.261A02.66101.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejorar el alumbrado público y la accesibilidad urbana en barrios como Pan y Guindas 

y El Cristo en Palencia (con Fondos Next Generation).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 96
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261A02.76039.0 250.000 04.02.261A02.7800M.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Parque de viviendas Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 97
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.02.261B01.16000.0  50.000 04.02.261A02.66101.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Habilitar partidas para la rehabilitación de viviendas, buscando mejorar la accesibilidad 

y la eficiencia energética.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 98
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.07.456B01.64001.0 200.000 04.07.456B01.60101.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 99
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.07.456B01.64001.0 500.000 04.02.261A02.74208.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas para el acceso a la vivienda a personas y familias vulnerables en la provincia 

de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 100
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.02.456A01.67000.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 101
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 1.000.000 04.02.261A02.66101.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Parque de viviendas en Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 102
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67000.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 103
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 200.000 04.02.261A02.66101.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Parque de viviendas Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 104
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  70.000 04.08.456A01.67009.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejoras y acondicionamiento del GR-14 a su paso por la provincia de Soria .

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 105
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 2.000.000 04.08.456A01.67000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de Catalog., Protecc. y Puesta en Valor del Patrim. Industrial en La Placa (Ponferrada); 

instalaciones mineras en Fabero y vía férrea para tren turístico Ponferrada-Villablino; 
intervención en restauración y reciclado de los pozos, edificios, etc.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 106
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67009.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Líneas de subvención para depuradoras en municipios de menos de 500 habitantes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 107
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  80.000 04.08.456A01.67009.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Instalación nueva depuradora en Vozmediano.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 108
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 100.000 04.08.456A01.67009.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Instalación de estación medidora de aire en Golmayo de forma fija.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 109
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 245.000 04.08.456A01.67009.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de adecuación de la depuradora de Jiménez de Jamuz.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 110
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 100.000 04.02.261A02.66101.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas para acceso a la vivienda personas y familias vulnerables en la provincia 

de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 111
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 850.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Impulso Plataforma Logística Puerto seco en Prado del Hoyo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 112
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 300.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Impulso y desarrollo de proyectos arqueológicos en la provincia de Segovia: proyecto 

del Duratón, Eresma arqueológico y Cerro Almadenes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 113
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 114
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 1.500.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Cofinanciación vial acceso estación AVE.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 115
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 250.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas para la instalación de sistemas de autoconsumo energético en viviendas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 116
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 200.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Instalación de sistemas de autoconsumo energético y eficiencia energética en edificios 

propiedad de la Junta en Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 117
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  60.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo y fomento de comunidades energéticas locales en colegios públicos de 

Segovia en colaboración con el ayuntamiento.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 118
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 100.000 04.08.456A01.67000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Playa Fluvial de Villaseca de Laciana.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 119
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 1.100.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Incremento de líneas y frecuencias de transporte metropolitano entre los barrios 

incorporados y Segovia capital (Madrona, Fuentemilanos, Perogordo y Torredondo, 
estación AVE, Palazuelos…).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 120
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  80.000 04.08.456A01.67009.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de acondicionamiento y mantenimiento en el GR-86 Sendero Ibérico 

Soriano a su paso por la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 121
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 200.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mantenimiento Estación Autobuses Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 122
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  50.000 04.08.456A01.67009.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Proyecto de parque infantil en la antigua estación de autobuses de Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 123
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Refuerzo del sistema de prevención de incendios en la provincia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 124
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Cofinanciación Depuradora Palazuelos de Eresma.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 125
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 2.000.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Rechazo a la recarga del Carracillo, uso de esos recursos en plan de empleo para la 

gestión y mantenimiento de Tierra de pinares y protección de suelos, acuíferos y cauces 
fluviales.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 126
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 600.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Financiación complementaria de la línea de media distancia Segovia-Madrid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 127
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 1.200.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Impulso ARUs de Segovia capital (San Lorenzo, el Salvador).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 128
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 300.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan Especial de Rehabilitación Urbana del Centro de Cantalejo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 129
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 900.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la cuantía del programa Rehabilitare en la provincia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 130
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 850.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento del 30 % de las frecuencias de líneas regulares de transporte público por 

carretera.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 131
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 1.200.000 04.08.456A01.67000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo de un apeadero-intermodal en la Carretera de San Rafael.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 132
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  30.000 04.08.456A01.67009.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Microrreserva de la Flora Vascular vinculada a los parajes de Cantazorras, Castillo de 

Arévalo y Adaja-San Juan.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 133
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 300.000 04.08.456A01.67000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Parque de viviendas en El Bierzo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 134
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 100.000 04.08.456A01.67000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Tramitación de estudio de viabilidad para la construcción de una vía alternativa que 

transcurra por la vía pecuaria Vereda de Madrid en los términos municipales de Cabrerizos 
y Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 135
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Parque de viviendas en la provincia de Léon.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 136
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67009.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 137
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 1.250.000 04.02.456A01.67000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 138
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.77071.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de ordenación de montes, prevención de incendios y reparación de daños forestales y 

escombreras específico para El Bierzo y Laciana.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 139
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 500.000 04.08.456A01.67009.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 140
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 100.000 04.08.456A01.67009.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Arreglo de la presa de la laguna de Galin Gómez.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 141
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  20.000 04.07.456A01.67000.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de aprovechamiento forestal de Tierra de Pinares.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 142
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  27.000 04.08.456A01.67000.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de aprovechamiento forestal del Valle del Tiétar.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 143
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  25.000 04.07.456B01.60101.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Protección del Pinar de Hoyocasero.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 144
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0  30.000 04.07.456B01.60101.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Regional de la Sierra de Gredos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 145
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 350.000 04.02.261A02.7800M.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Estudios Desarrollo nuevas viviendas alquiler asequible en el sector Las Lastras 

Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 146
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 100.000 04.08.456A01.67009.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Instalación de estación medidora de aire en Ólvega de forma fija.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 147
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.08.456A01.67000.0 150.000 04.02.261A02.74208.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas a la vivienda para personas y familias vulnerables.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 148
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
04.09.131A01.64001.0 200.000 04.08.456A01.77065.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones para tratamientos preventivos silvícolas en toda la Comunidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 149
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.02.313B01.16000.0 100.000 05.02.313B01.12000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Recuperación del servicio de Pediatría en los centros de salud.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 150
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.02.313B01.16000.0 250.000 05.02.313B01.12000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación y mejoras en Hospital Virgen del Castañar (Béjar) para convertirlo en Hospital 

de referencia pluricomarcal.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 151
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.02.313B01.16000.0 850.000 05.02.313B01.12000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en atención especialista en la provincia de Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 9999

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 152
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.02.313B01.16000.0 900.000 05.02.313B01.12000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en atención primaria en la provincia de Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 153
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.02.313B01.16000.0 500.000 05.02.313B01.12000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de mejora, captación y retorno de personal sanitario.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 154
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.02.313B01.16000.0 200.000 05.02.313B01.12000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan especial de refuerzo a la atención en salud mental (contratación de psicólogos y 

psiquiatras).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 155
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 1.600.000 05.22.312A01.12000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Primaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 156
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 500.000 05.22.312A01.21200.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumentar la partida para el Centro de Salud de El Burgo de Osma.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 157
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 100.000 05.02.312A01.21200.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Renovación integral del Hospital Virgen del Mirón como centro de media y larga 

estancia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 158
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 500.000 05.22.312A01.21200.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumentar partida para el Centro de Salud de Soria Norte.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 159
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 1.000.000 05.22.312A01.22111.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Establecimiento de una segunda dotación hospitalaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 160
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 200.000 05.22.312A01.12000.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliar partida de refuerzo de recursos frente al coronavirus en Asistencia 

Especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 161
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 3.000.000 05.22.312A01.12000.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Primaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 162
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A01.16100.0 1.520.000 05.22.312A02.12000.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 163
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 3.600.000 05.01.311A01.12000.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 164
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.600.000 05.01.311A01.12000.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Primaria (AP).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 167
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 10.000.000 05.22.312A02.48040.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Centro de Salud y especialidades de Ponferrada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 168
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 100.000 05.02.313B01.12000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotación de personal para el Centro de Salud El Ejido en León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 169
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 5.000.000 05.02.467B01.44502.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotar al Hospital del Bierzo de la unidad de radioterapia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 170
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 250.000 05.01.311A01.21200.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reanudación obras nuevo Centro de Salud del Silo en Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 171
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 600.000 05.02.313B01.12000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reforzar las plantillas en el Hospital de El Bierzo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 172
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 200.000 05.02.313B01.63301.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ambulancia de soporte vital básico las 24 horas adscrita al Centro de Salud de 

Gamonal-La Antigua.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 173
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 500.000 05.22.312A02.48080.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Implantación de la Unidad Especializada de Endometriosis en Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 10009

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 174
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20a00.2 1.200.000 05.02.467B01.74007.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de partidas para líneas de investigación sanitaria en universidades públicas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 175
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.000.000 05.22.312A04.26500.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejorar el servicio de ambulancias: flota, instalaciones y condiciones laborales, hasta 

que se recupere el servicio público.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 176
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2  60.000 05.02.313B01.63301.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Obras de acondicionamiento en el espacio del 112 de Lerma.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 177
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.800.000 05.02.313B01.12000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 178
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 230.500 05.02.467B01.44502.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Incremento del presupuesto destinado a las obras del Centro de Salud Sur de 

Benavente (Zamora) de los 19.500 euros presupuestados a 250.000.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 179
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2  60.000 05.02.313B01.63301.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Obras de acondicionamiento en el espacio del 112 de Gamonal-La Antigua.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 180
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 300.000 05.02.467B01.44502.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Nuevo equipo de radiografía en bipedestación para el Centro de Salud de Guardo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 181
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 2.500.000 05.01.311A01.63100.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción Centro de Salud en el barrio Pan y Guindas de Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 182
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.150.000 05.01.311A01.63100.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de un Centro de Especialidades que dé cobertura a la zona Carrión de 

los Condes-Osorno-Herrera-Alar-Saldaña en Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 183
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 3.000.000 05.01.311A01.63100.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Nuevo centro de salud en Aguilar de Campoo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 10014

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 184
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.600.000 05.02.313B01.12000.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Primaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 185
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.800.000 05.02.313B01.12000.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 187
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 500.000 05.02.313B01.12000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal para el Hospital de Aranda de Duero.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 188
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 200.000 05.02.313B01.63301.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejoras en la infraestructura del Centro de Especialidades de Villarcayo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 189
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.000.000 05.02.313B01.46074.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Recuperación del Hospital Divino Vallés para Geriatría, Cuidados Paliativos y dotación 

Sociosanitaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 190
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 3.000.000 05.22.312A02.48040.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Centro médico en el barrio de las Hervencias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 191
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 500.000 05.22.312A02.48080.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Implantación de una unidad especializada de Fibromialgia y Ecefalomielitis Málgica en 

Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 192
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 750.000 05.22.312A01.12000.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de línea extraordinaria contra el COVID-19 en Atención Especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 193
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.600.000 05.22.313B01.12000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumentar el personal sanitario en atención primaria en la provincia de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 194
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.800.000 05.02.313B01.12000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 195
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.600.000 05.02.313B01.12000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario Atención Primaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 196
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.000.000 05.02.313B01.12000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de línea extraordinaria contra el COVID-19 en Atención Especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 197
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 1.800.000 05.01.311A01.12000.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en Atención Especializada (AE).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 198
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 600.000 05.22.312A01.12000.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Inclusión de personal de sicológia clínica en atención primaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 199
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 2.500.000 05.22.312A02.48040.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción del Centro de Salud de Villaquilambre.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 200
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 150.000 05.22.312A02.48040.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Centro de Salud de Sahagún.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 201
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 200.000 05.01.311A01.12000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Implantación de urgencias pediátricas en atención primaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 202
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.20A00.2 400.000 05.22.312A02.48040.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Arreglo y saneamiento del Centro de Salud Público de Villablino.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 203
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.0 400.000 05.02.313B01.12000.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en atención primaria en la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 204
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.0 500.000 05.02.313B01.12000.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en atención primaria en la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 205
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.0 500.000 05.02.467B01.44502.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación y mejoras en el Hospital de Benavente para mejorar la calidad sanitaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 206
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.2 600.000 05.22.312A02.4804O.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotar de presupuesto suficiente la “Cartera de Servicios” para que incluya todos los 

biomarcadores tumorales que existen en la actualidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 207
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.2 1.000.000 05.22.312A02.4804O.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en atención especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 208
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.2 850.000 05.02.313B01.12000.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de Personal sanitario en atención especializada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 209
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.2 300.000 05.22.312A02.4804O.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reapertura del Centro de Especialidades “Las Delicias” en Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 210
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.2 800.000 05.22.312A02.4804O.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Medidas económicas y contractuales para garantizar un transporte sanitario de calidad 

para los pacientes y dé mejores condiciones laborales para sus trabajadores.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 211
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.2 1.600.000 05.22.312A02.4804O.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personal sanitario en atención primaria en la provincia de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 212
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
05.22.312A02.4804O.2 300.000 05.22.312A02.4804O.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción del Centro de Salud de La Cistérniga.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 213
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.01.451A02.22201.0  50.000 06.01.451A02.23100.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Implantación de autobús nocturno Villalobón-Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 214
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.01.451A02.22204.0 200.000 06.02.453A01.76072.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Renovación y mejora del firme de la CL-626 entre Aguilar de Campoo y Cervera de 

Pisuerga.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 215
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 600.000 06.02.453A01.76073.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Realización variante de Salas de los Infantes CL-117.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 216
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 200.000 06.02.453A01.76073.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de mejora para la conversión en vía rápida de la CL-629.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 217
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 1.500.000 06.04.491A02.7601L.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de las partidas de las subvenciones para la instalación de servicios de 

telecomunicación mediante vía satélite.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 218
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 100.000 06.02.453A01.76072.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reforzar el Plan de Transporte de pasajeros de corto y medio alcance (acabar con la 

sustitución de líneas regulares por autobuses a demanda).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 219
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 10.000.000 06.03.453A04.47006.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotación de 50 millones de euros para la carretera de La Espina.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 220
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 500.000 06.04.491A02.7601L.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con Ayuntamientos para facilitar el acceso a telecomunicaciones (TDT, 

telefonía e internet) en la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 221
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 5.000.000 06.04.491A02.4801R.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de Conexión de Banda Ancha en el medio rural, para permitir la llegada de conexión a 

internet de calidad en los territorios rurales, facilitando el acceso pleno a este servicio.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 223
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 800.000 06.03.453A04.47006.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotar de presupuesto a la puesta en marcha del eje de cercanías 

Medina-Valladolid-Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 10033

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 224
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 200.000 06.03.453A03.60101.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Renovación y mejora del firme de la CL-626 entre Guardo y Cervera de Pisuerga.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 225
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
06.03.453A04.47006.0 200.000 06.03.453A03.60101.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Renovación y mejora del firme de la CL-615 entre Guardo y Saldaña.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 226
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.02.322A01.47002.6 300.000 07.03.322A04.4803U.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación del Programa Madrugadores y Tardes en el cole, sin exigencia de mínimos 

en el entorno rural. Barrios incorporados y Revenga.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 227
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.0 437.898 07.02.322A01.22105.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Apertura de los comedores escolares en periodos no lectivos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 228
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.1 500.000 07.02.322A01.62100.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de un colegio de primaria en el barrio Hervencias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 229
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.1 120.000 07.06.322A01.12000.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliar la oferta de FP de forma general en los IES de la provincia dirigido al nicho de 

empleo de cada una de las zonas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 230
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 150.000 07.01.321A01.22706.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Redacción y elaboración del proyecto de un IES en el Distrito Oeste.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 231
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 1.000.000 07.04.467B04.74014.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Instauración de una Facultad de Medicina en la Universidad de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 232
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 500.000 07.06.322A01.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de nuevas escuelas infantiles dependientes de la Junta en la provincia 

de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 233
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 500.000 07.06.322A01.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Escuela Oficial de Idiomas en Las Merindades.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 234
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 400.000 07.02.322A01.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Obras en el Colegio Juan de Abascal de Briviesca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 235
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 5.000.000 07.04.322B01.48068.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la financiación en becas de alumnado universitario.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 236
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 300.000 07.06.322A01.12000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumentar las plazas dependientes de la Junta de Castilla y Léon en educación infantil.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 237
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.2 200.000 07.06.322A01.12000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la dotación presupuestaria para la Universidad de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 238
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.3 5.000.000 07.05.322A05.48088.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la financiación para becas de gratuidad de libros para familias en 

situación de vulnerabilidad económica.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 239
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.3 3.000.000 07.04.322B01.74014.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumentar la inversión de la Universidad de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 240
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.3 1.000.000 07.02.322A01.62100.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Adecuación del colegio Luis del Olmo de Ponferrada para reapertura de la 

Escuela Hogar.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 241
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.3 3.000.000 07.02.322A01.62100.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción IES Villaquilambre.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 242
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.4 500.000 07.04.467B04.74011.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la financiación para proyectos de investigación en las universidades 

públicas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 243
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.4 500.000 07.02.322A01.62100.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Puesta en marcha de una Escuela de Hostelería y Cocina en Guardo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 244
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.4 400.000 07.02.322A01.62100.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Obras de acondicionamiento y mejora del equipamiento del CEPA de Aguilar de 

Campoo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 245
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.4 552.000 07.02.322A01.62100.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejora de la infraestructura de centros de educación infantil y primaria en la provincia 

de Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 246
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.4 1.000.000 07.02.322A01.22900.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reabrir los comedores escolares en los centros públicos de enseñanza de la provincia 

y fomentar la alimentación saludable y de proximidad en ellos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 247
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.5 300.000 07.06.322A01.62100.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de IES en Carbajosa de la Sagrada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 248
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.5 2.000.000 07.06.322A01.12000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento del profesorado en Educación Secundaria, FP, Especial, Escuela de Artes y 

Escuela de Idiomas en la provincia de Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 249
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.5 300.000 07.06.322A01.12000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación de la oferta formativa de Formación Profesional en Ciudad Rodrigo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 250
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.5 4.000.000 07.02.322A01.62100.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Universalización de la educación de 0 a 3 años mediante la construcción de escuelas 

infantiles públicas en todas las provincias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 251
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.5 2.500.000 07.06.322A01.12000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento del profesorado en Educación Infantil y Primaria Pública en la provincia de 

Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 252
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.5 200.000 07.06.322A01.62100.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación del IESO de Villamayor, para su transformación en IES.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 253
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.5 300.000 07.06.322A01.62100.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de IES en Villares de la Reina.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 254
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.6 400.000 07.02.322A01.63100.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación y mejoras del IES de El Espinar.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 255
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.6 2.800.000 07.02.322A01.62100.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Desarrollo de sistemas de autoconsumo energético y eficiencia energética en institutos 

de enseñanza secundaria de Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 256
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.6 500.000 07.02.322A03.63100.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Nuevo IES en Palazuelos de Eresma.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 257
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.6 1.000.000 07.04.322B01.48068.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la financiación en ayudas de transporte, residencia y matrícula para el 

alumnado de los centros escolares públicos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 258
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.6 800.000 07.02.322A03.63100.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Nuevo colegio “Los Ángeles de San Rafael” en El Espinar.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 259
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 300.000 07.05.322A04.48078.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación de la línea de subvenciones para las asociaciones de madres y padres del 

alumnado y de las federaciones de los centros escolares públicos de la Comunidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 260
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 134.000 07.02.322A01.62100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejoras infraestructuras en Centros de Educación Secundaria en la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 261
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 320.000 07.02.322A01.62100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de una nueva Escuela Oficial de Idiomas en Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 262
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 203.000 07.02.322A01.62100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejora de infraestructuras de Centros de Educación Infantil y Primaria de la provincia 

de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 263
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 200.000 07.02.322A01.62100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Partida para mejorar envolvente Escuela Superior de Arte y Diseño de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 264
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 200.000 07.06.322A01.12000.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliar oferta formativa Picofrentes-Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 265
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 500.000 07.02.322A01.62100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción nuevo CEIP en el barrio Los Royales de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 266
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.7 300.000 07.02.322A01.62100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de una nueva escuela infantil de 0 a 3 años en el barrio Los Royales 

de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 267
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.8 500.000 07.02.322A01.22900.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Presupuestar la apertura de los comdores escolares en periodos no lectivos, así como 

ofrecer servicios complementarios, como madrugadores, extraescolares, etc.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 268
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.8 300.000 07.02.322A01.22900.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación de los programas de conciliación familias en el ámbito educativo en la 

provincia de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 269
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.8 400.000 07.06.322A01.62100.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ampliación del IES de Arroyo de la Encomienda.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 270
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.8 1.000.000 07.02.322A01.76066.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reapertura de cocinas propias en los centros públicos de educación infantil y primaria, 

priorizando el consumo de productos de proximidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 271
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.9 110.000 07.06.322A01.12000.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Implantación de Formación Profesional en el IES Arribes de Sayago con cursos 

relacionados con el nicho de empleo de la comarca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 10057

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 272
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.9 2.500.000 07.06.322A01.12000.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento del profesorado en Educación Secundaria, Formación Profesional, Escuela 

de Artes y Escuela de Idiomas en la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 273
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.9 4.000.000 07.02.322A01.62100.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Universalización de la educación de 0 a 3 años mediante la construcción de escuelas 

infantiles públicas en todas las provincias.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 274
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A01.47002.9 1.100.000 07.06.322A01.12000.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento del profesorado en Educación Infantil y Primaria en la provincia de Zamora.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 275
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
07.06.322A02.47002.5 100.000 07.06.322A01.12000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de dotación al Campus de Béjar de la Universidad de Salamanca para la 

creación de una cátedra de despoblación.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 276
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.02.421A03.77094.0  90.000 08.02.421A03.77094.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reactivación económica frente a la crisis consecuencia de la guerra de Ucrania 

y el covid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 277
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.02.421A03.77094.0 150.000 08.02.421A03.77085.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reactivación económica tras la crisis a consecuencia de la guerra de Ucrania y 

del covid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 278
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.02.421A03.77094.0 350.000 08.02.421A03.77094.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Habilitar partidas para rehabilitación de viviendas buscando mejorar la accesibilidad y 

la eficiencia energética.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 279
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.02.421A03.77094.0 560.000 08.02.421A03.77094.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de reactivación económica frente a la crisis consecuencia de la guerra de Ucrania 

y el covid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 280
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.02.421A03.7801N.0 150.000 08.23.241B02.75005.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de ayudas post-COVID para fomento y recuperación de empleo en la provincia 

de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 281
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 600.000 08.05.241C01.77018.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones para la igualdad en empresas entre hombres y mujeres.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 282
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 800.000 08.03.431B01.760A3.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y fomento del pequeño comercio / comercio de proximidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 283
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 5.000.000 08.23.241B02.77075.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de Fomento de la industria farmacéutica nacional y los servicios de salud. Proyecto 

de investigación de medicamentos genéricos, vacunas veterinarias y desarrollo de la 
biotecnología en colaboración público-privada en la ciudad de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 284
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 550.000 08.05.241C01.78090.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de inserción laboral para personas de difícil empleabilidad (mayores 45 años, 

mujeres vulnerables, personas en riesgo de exclusión...).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 285
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 500.000 08.23.241B02.77075.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de empleo industrial para Miranda de Ebro y su comarca .

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 286
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 700.000 08.23.241B02.77075.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Ayudas extraordinarias para autónomos a consecuencia de la crisis del COVID-19 y la 

guerra de Ucrania.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 287
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 400.000 08.23.241B02.77075.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Línea de ayuda específica para los sectores más afectados por la crisis: hostelería, 

centros deportivos y sector cultural.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 288
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 10.000.000 08.23.241B02.77075.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de desarrollo del Polígono de Torneros y el resto de los polígonos industriales de 

la provincia (El Bayo, La Robla, etc.).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 289
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 3.000.000 08.23.241B02.77075.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Instalación en la ciudad de León del Instituto para el Fomento y Desarrollo de Métodos 

de Agricultura 4.0, teledetección, sistemas de información geográfica, GPS y herramientas 
para la toma de decisiones, en colaboración con la Universidad de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 291
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 3.000.000 08.23.241B02.77075.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Incremento de la partida destinada al Polígono Puerta del Noroeste de Benavente 

(Zamora) de 3,3 a 6,3 millones de euros.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 292
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 950.000 08.23.241B02.77075.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Incremento de presupuesto para la rehabilitación de la estación de autobuses de 

Benavente (Zamora), de 50.000 a 1 millón de euros.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 297
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 5.000.000 08.23.241B02.77075.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de empleo en colaboración con las entidades locales de Laciana para su 

dinamización económica y social.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 298
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 2.000.000 08.23.241B02.77075.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de empleo en colaboración con las entidades locales de El Bierzo para su 

dinamización económica y social.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 299
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
08.23.241B02.77075.0 3.000.000 08.23.241B02.77075.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Creación de un instituto para la agricultura y la ganadería en el Bierzo, dirigido por el 

Consejo Comarcal y en colaboración con la Universidad de León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 300
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 250.000 09.04.232A02.63100.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reutilización del antiguo Centro de Salud de Ciudad Rodrigo como equipamiento de 

carácter sociosanitario.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 301
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 300.000 09.04.232A02.63100.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de un equipamiento sociosanitario público que incluya centro de día y 

atención residencial para personas mayores en Santa Marta de Tormes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 302
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 500.000 09.04.232A02.63100.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotación de mobiliario y personal de la residencia para personas mayores que 

dependan de la Gerencia de Servicios Sociales en La Cistérniga (Valladolid).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 303
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0  50.000 09.21.241B03.78077.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Subvención Impulso Centro de Austismo Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 304
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 500.000 09.04.232A02.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Obras de reforma y modernización en la residencia para mayores en Los Royales 

en Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 10071

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 305
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 100.000 09.04.232A02.63100.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Mejorar la cobertura del servicio de Teleasistencia y Ayuda a Domicilio en la provincia 

de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 306
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 400.000 09.04.232A02.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción y ampliación de plazas residenciales para personas mayores para 

aumentar la oferta pública en la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 307
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 2.000.000 09.21.232A01.47040.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Refuerzo de programas de prevención contra la violencia de género.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 308
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0  50.000 09.21.231B07.480D3.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Centro de atención para personas con Alzheimer: mantenimiento de los recursos para 

este servicio en Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 309
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 500.000 09.04.323A02.63100.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Presupuestar los servicios necesarios para que las personas mayores puedan seguir 

viviendo en sus casas, si así lo desean.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 310
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.04.232A02.63100.0 300.000 09.21.231B07.480D0.6
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento del personal sanitario en centros de día y residenciales para personas 

mayores de la Gerencia de Servicios Sociales en Segovia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 312
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 100.000 09.21.231B05.25000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotación para el Centro de Día Jiménez de Jamuz.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 313
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 100.000 09.21.231B05.25000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotación para el Centro de Día para Cuadros.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 314
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 500.000 09.01.231A01.64100.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Destinados a campañas de prevención y concienciación sobre la violencia de género 

en el mundo rural, dirigida a mujeres, con programas y asesoramiento para que puedan 
salir de una situación de violencia de género en su entorno.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 315
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 2.000.000 09.21.231B05.12000.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de personas en los CEAS de toda la comunidad y refuerzo de sus equipos 

multidisciplinares.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 316
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0  25.000 09.01.231A01.64100.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Destinados al asesoramiento sobre violencia de género a personas con discapacidad. Son 

recursos económicos imprescindibles para luchar contra la violencia machista en nuestra 
comunidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 317
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 200.000 09.01.231A01.12000.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Destinados a la contratación de agentes de igualdad. Son recursos económicos 

imprescindibles para luchar contra la violencia machista en nuestra comunidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 318
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 1.000.000 09.21.231B05.25000.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de una residencia dependiente de la Gerencia de Servicios Sociales 

en Ponferrada.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 320
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 500.000 09.21.231B03.25000.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de la dotación para los centros de acogida de mujeres víctimas de la 

violencia machista y para las actuaciones en materia de protección de las víctimas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 321
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 1.500.000 09.21.231B05.12000.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumentar el personal de las residencias dependientes de la Gerencia de Servicios 

Sociales.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 323
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 100.000 09.21.231B05.25000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Obras de ampliación y reforma de la residencia de Villarcayo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 326
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 500.000 09.21.231B05.25000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de un Centro de Día en Briviesca .

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 327
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 200.000 09.21.231B05.25000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento partida para obras y reforma de la residencia de Fuentes Blancas en Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 328
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 500.000 09.21.231B05.25000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción de un Centro de Día en Medina de Pomar.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 329
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.0 500.000 09.04.232A02.64100.0
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Campañas específicas de sensibilización sobre violencia de género y acoso sexual 

dirigidas a la infancia y la juventud en el ámbito educativo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 330
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
09.21.231B05.25000.2 100.000 09.21.231B05.25000.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reapertura de plantas cerradas y mejoras de la infraestructura de la residencia de 

mayores “Puente de Hierro” de Palencia, cumpliendo las ratios de personal por usuario 
para garantizar el acceso a derechos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 332
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.02.337A01.65000.3 2.500.000 10.02.337A01.64100.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Puesta en valor del Castillo de Benal situado en la comarca de Omaña.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 333
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.02.337A01.65000.3 1.000.000 10.02.337A01.64100.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Puesta en valor de la Basílica Paleocristiana de Marialba de la Ribera, con un centro 

de interpretación de la tardoantigüedad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 334
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración Castillo de Serón de Nágima.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 335
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.03.334A01.7600G.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción del Museo de la Escultura Policromada de Valladolid.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 336
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 350.000 10.05.432A01.76068.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y desarrollo de la Ruta Arqueológica de los Valles de Benavente.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 337
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.03.334A01.7600G.8
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Presupuesto para poner en marcha medidas cautelares que dificulten la actividad 

ilegal de los “buscatesoros” en las excavaciones arqueológicas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 338
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 200.000 10.02.337A01.65000.9
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Inventario de los Muros de Piedra Seca y potenciación de su protección en la 

Comarca de Sayago.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 10085

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 339
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.03.334A01.21300.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Reapertura de las piscinas del Campo de la Juventud en Palencia.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 340
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  20.000 10.02.337A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de promoción de Burgos como provincia del castellano en Valpuesta 

y Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 341
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 400.000 10.02.337A01.65000.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de protección para la conservación y gestión del paraje de los Escarpes del 

Tormes-La Flecha (Cabrerizos).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 342
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Financiación para mantenimiento, señalización y promoción del Camino del Cida.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 343
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  50.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración Monasterio de la Monjía de Fuentetoba.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 344
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  60.000 10.03.334A01.22799.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento financiación para el Museo de Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 345
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  70.000 10.03.334A01.22799.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Financiación museo de los dinosaurios de Salas de los Infantes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 346
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  20.000 10.02.337A01.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Continuación de trabajos en el yacimiento romano de Baños de Valdearados.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 347
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.03.334A01.7600G.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción, conservación y señalización del yacimiento Monte Cildá en Olleros 

de Pisuerga.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 348
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  80.000 10.02.337A01.65000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración y mantenimiento de la Colegiata de Valpuesta.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 349
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.03.334A01.64001.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Documentación restos arqueológicos y patrimonio cultural de Cenera de Zalima y 

Villanueva del Río de Palencia al descubierto tras la merma del pantano de Aguilar.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 350
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  50.000 10.02.337A01.65000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Aumento de actuaciones para la restauración y mantenimiento de Sasamón en su 

calidad de BIC.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 351
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 105.000 10.02.337A01.65000.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración y mantenimiento de la Iglesia de Fuenteodra.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 352
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  25.000 10.03.334A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Continuación de trabajos en el yacimiento de Pancorbo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 354
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  25.000 10.02.337A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuaciones de promoción del cementerio Sad Hill.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 355
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 250.000 10.03.334A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Elaboración de programas para la creación de promoción y desarrollo de cursos 

de ELE (Español Lengua Extranjera) en Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 356
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.03.334A01.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Incremento de actuaciones de mantenimiento y promoción de la Colegiata de Valpuesta.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 357
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  90.000 10.03.334A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Realización de programas de promoción de Burgos como destino de estudio del español.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 358
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 300.000 10.03.334A01.64001.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Elaboración de un proyecto para la creación de un Centro Superior de Enseñanza, 

Divulgación e Investigación sobre Música y Danzas Tradicionales.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 359
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 5.000.000 10.03.334A01.7600G.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Dotación de 5 millones de euros para puesta en valor del Yacimiento Romano de 

Ad Legionem en Puente Castro, y creación de una Escuela Internacional de Arqueología 
en dicho yacimiento (vinculada a la Universidad de León).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 360
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  50.000 10.03.334A01.7600G.4
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Señalización y promoción de Canduela desde Aguilar de Campoo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 361
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  80.000 10.02.337A01.64001.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Excavación e investigación de la ciudad romana de Augustóbriga (Muro).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 362
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 300.000 10.03.334A01.7700Q.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Creación de una Escuela Musical de Folklore Charro en Salamanca.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 363
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 150.000 10.03.334A01.7700Q.5
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción turística de la línea de ferrocarril que comunicaba Castilla y León con 

Portugal por Barca d’Alva y La Fuente de San Esteban (Salamanca), mediante la puesta 
en marcha de un tren turístico.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 364
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  80.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración de la iglesia de “La Barbolla” en Quintana Redonda.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 365
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 250.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración Puente Romano de Vinuesa en colaboración con la Confederación 

Hidrográfica del Duero.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 366
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.64001.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Financiación para la investigación y excavación de los Castros Celtíberos de Soria, 

mapeo y fomento de ruta turística.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 367
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Partida para la ampliación de teatro de la Audiencia en Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 368
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.64100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Financiación para mantenimiento, señalización y promoción del Camino Olvidado a 

Santiago a su paso por Burgos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 369
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 176.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Centro Permanente de turismo e investigación del Moncayo en cueva de Agreda.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 370
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 300.000 10.02.337A01.7802T.1
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Actuación de urgencia en la muralla de Ávila.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 371
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  80.000 10.02.337A01.64100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Recuperación y puesta en valor de los caminos históricos del Moncayo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 372
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración Castillo de San Leonardo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 373
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 500.000 10.02.337A01.64100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Revitalización del sector turístico tras la crisis del COVID-19 en la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 374
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.64001.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Promoción y mantenimiento del Camino del Cid a su paso por la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 375
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 100.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración Castillo de la Raya.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 376
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  95.000 10.02.337A01.64100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Investigación, mapeo y excavación de los Castros Celtíberos de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 377
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0  90.000 10.02.337A01.63100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Restauración Castillo de Caracena.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 378
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 1.000.000 10.02.337A01.64001.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Elaboración de un proyecto y estudio técnico para elevación de cota, ampliación y 

gestión conjunta Laciana-Cangas de la estación de esquí de Leitariegos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 379
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 200.000 10.03.334A01.7600G.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Apertura de un centro de interpretación de Los Castros en Laciana.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 380
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 500.000 10.03.334A01.7700Q.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de fomento de apoyo al sector cultural Berciano y Leonés (asociacionismo).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 381
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 650.000 10.03.334A01.7700Q.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Plan de adecuación y mejora del Camino de Santiago en la provincia de León, 

mejorando la señalización, los accesos a la capital y la promoción turística.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 382
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.74403.0 700.000 10.02.337A01.64100.7
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Colaboración con entidades locales para programación cultural que revitalice al sector 

tras la crisis del Covid en la provincia de Soria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 383
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.7700Q.0 1.000.000 10.03.334A01.78048.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Creación de un Centro superior de Enseñanza, Divulgación e Investigación sobre 

Música y Danza tradicionales (CEDIMyD).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

D. JUAN PABLO FERNÁNDEZ SANTOS, Procurador de las Cortes de Castilla y León 
por Unidas Podemos Castilla y León (PODEMOS-IU-AV), integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 2023.

ENMIENDA N.º 384
Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa
10.03.334A01.7804M.0 290.000 10.02.337A01.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación concepto incrementado:

Motivación de la enmienda:
Construcción Centro de Interpretación de la Lengua Castellana en Miranda de Ebro.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Don Juan Pablo Fernández Santos, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Unidas Podemos, en virtud 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
para 2023.

ENMIENDA N.º 389
De SUSTITUCIÓN: del artículo 7 del TÍTULO II, se modifica quedando redactado 

como sigue:
Artículo 7.- Aportaciones al patrimonio de fundaciones. Las aportaciones que la 

Administración de la Comunidad realice al patrimonio de fundaciones precisarán de 
la autorización de la Junta de Castilla y León cuando superen los 400.000 euros.

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

Garantizar un mayor control en la Administración Pública.

En Valladolid, a 18 de noviembre de 2022.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



XI Legislatura  

Núm. 80 2 de diciembre de 2022  PL/000002-12.  Pág. 10108

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

37
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Don Juan Pablo Fernández Santos, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Unidas Podemos, en virtud 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
para 2023.

ENMIENDA N.º 390
De SUSTITUCIÓN: del artículo 8, apartado 1. – apartado a) del TITULO II, se 

modifica, quedando redactado como sigue:
Artículo 8.- Contratos, encomiendas de gestión y encargos. 
1. El órgano de contratación necesitará autorización de la Junta de Castilla y 

León para celebrar contratos en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el valor estimado del contrato calculado conforme a lo establecido 

en el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público sea igual o superior a 1.000.000 de euros

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

Garantizar un mayor control en la Administración Pública.

En Valladolid, a 18 de noviembre de 2022.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Don Juan Pablo Fernández Santos, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Unidas Podemos, en virtud 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
para 2023.

ENMIENDA N.º 391
De SUSTITUCIÓN: del artículo 9, apartado 1. del TITULO II, se modifica, 

quedando redactado como sigue:
Artículo 9.- Convenios de colaboración. 
1. Los convenios de colaboración que suscriba la Administración de la 

Comunidad con otras entidades públicas o privadas, cuando la aportación de 
aquélla sea igual o superior a 1.000.000 de euros, necesitarán la autorización de la 
Junta de Castilla y León previamente a su firma y una vez que se hayan realizado 
los controles de legalidad necesarios. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la 
celebración de un convenio deberá autorizar igualmente su modificación cuando la 
cuantía de ésta iguale o supere el límite previsto en el párrafo anterior. 
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MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

Garantizar un mayor control en la Administración Pública.

En Valladolid, a 18 de noviembre de 2022.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Don Juan Pablo Fernández Santos, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Unidas Podemos, en virtud 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
para 2023.

ENMIENDA N.º 392
De SUSTITUCIÓN: del artículo 12, apartado 1.a del TITULO IV, se modifica, 

quedando redactado como sigue:
Artículo 12.- Normas generales. 
1.a) Con efectos a 1 de enero de 2023, las retribuciones íntegras del personal al 

servicio de las entidades incluidas dentro del sector público autonómico de 
la Comunidad de Castilla y León, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con 
los regímenes retributivos vigentes, no podrán experimentar un incremento 
global superior al 5 por ciento con respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2022, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal, como a la 
antigüedad del mismo.

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

No perjudicar la capacidad adquisitiva del personal al servicio de las entidades 
incluidas dentro del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

En Valladolid, a 18 de noviembre de 2022.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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